
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL CONCEJO UNIVERSITARIO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

(28 de junio de 2022) 

En la ciudad de Huancayo, siendo las 08.00 horas del día 28 de junio del año dos mil veintidós; 
en atención el Estado de Emergencia Nacional, declarado en el nuevo año mediante Decreto 
Supremo N° 184-2020-PCM, que declara el Estado de Emergencia Nacional por las graves  
circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 y que 
establece las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social; el mismo 
que fue prorrogado por el Decreto Supremo N° 201-2020-PCM,D.S. N°008-2021-PCM, decreto 
que dispone restricciones focalizadas hasta el 14 de febrero de 2021 incluido nuestro 
departamento de Junín por estar dentro del nivel de alerta extremo ampliado por los 
D.S.N°023-2021-PCM , D.S. N° 036-2021-PCM, así como el D.S. N° 009-2021-SA, ampliado 
con el D.S. N° 025-2021-SA, que prorroga la emergencia sanitaria declarado por el Decreto 
Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada a partir del 03 de setiembre de 2021, por un plazo de 
ciento ochenta (180) días calendario la emergencia sanitaria; y en estricta aplicación a lo 
dispuesto en el Art. 5° del D.L. 1496; se reunieron de forma virtual los miembros del Concejo 
Universitario en la plataforma Microsoft Teams, a efecto de llevar a cabo LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL CONCEJO UNIVERSITARIO, presidido por el Señor 
Rector Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez, y en calidad de Secretario General, Abog. 
Michael Palacios Ramos. 

El Secretario General, Abog. Michael Palacios Ramos, procede a registrar la asistencia de los 
miembros del Concejo Universitario. 

I.  VERIFICACIÓN DEL QUORUM REGLAMENTARIO 

AUTORIDADES:  

01. DR. AMADOR GODOFREDO 
VILCATOMA SANCHEZ 

 
RECTOR 

 
A 

02. DR. RAUL JORGE MAYCO CHAVEZ 
 VICE-RRECTOR 

ACADÉMICO  
A 

03. DRA. SALOME OCHOA SOSA 
 VICE-RRECTORA 

DE 
INVESTIGACION  

A 

04. DR. JUAN CRISTOBAL CAIRO 
HURTADO 

 DIRECTOR DE LA 
ESCUELA DE 
POSGRADO  

A 

 

DECANOS: 

01.  
 

 INGENIERIA 
MECÁNICA   

02. DR. ANIEVAL CIRILO PEÑA ROJAS 
 

 INGENIERIA DE 
SISTEMAS   F 

03. DR. VICTOR CAJAHUANCA ROMAN 
 

 ECONOMIA  A 

04. DR. MOISES RICARDO MENDOZA 
ALVAREZ 

 
 ZOOTECNIA  A 

05. DR. FREDER LORGIO ARREDONDO 
BAQUERIZO ANTROPOLOGIA A 

 

 

 

 



ESTUDIANTES 

01. CORILLA PORRAS YARELLA YANET 
 

 AGRONOMIA  F 

02. HEYDI GERALDINE QUISPE GOZAR 
 

 ARQUITECTURA  F 

03. KEVIN ROJAS SEDANO 
 

 INGENIERÍA 
ELÉCTRICA Y ELECT.  F 

04. JEAN PIERRE RAMON ZARATE 
 

 ECONOMIA  F 

05. YESENIA MERCEDES APARCO 
HUINCHO 

 
 SOCIOLOGIA  A 

 

OTROS INVITADOS: 

Según Art. 26 Estatuto de la UNCP (con derecho a voz, sin voto, no considerando para el 
quorum) 

1. ABOG. MICHAEL PALACIOS RAMOS 
 SECRETARIO GENERAL A 

2. ECON. CESAR ORLANDO 
CANAHUALPA TOVAR 

 

DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACION  

3. NO SE TIENE 
 

REPRESENTANTE DEL 
MAXIMO GREMIO DE 
DOCENTES 

 

4. Culminó el cargo el 31-12-2020 
 

REPRESENTANTE DEL 
MAXIMO GREMIO DE 
DOCENTES 

 

5. MAX ANTHONY MARTINEZ TAIPE 
 

REPRESENTANTE DE LA 
FEDERACION DE ESTUDIANTE 
DE LA UNCP 

 

6. DR. ROSSANA MIRTHA SCARSI 
MARATUECH   

7. MARIA ISABEL VARGAS MACHUCA  
REPRESENTANTE DE LA 
FEDERACION 
ADMINISTRATIVA 

 

A=Asistió               F=Falta              T=Tarde               P= Permiso              E= Encargo 

El secretario general manifiesta una cuestión previa, el poder dar mención a un oficio que ha 
llegado el cual voy a dar la lectura para conocimiento del pleno: Huancayo, 27 de junio del 
2022; Oficio N° 01-2022, Señor Doctor Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez, Rector de la 
Universidad Nacional del Centro del Perú, presente, asunto; renuncia al cargo de decano dela 
facultad de ingeniería de sistemas. Con singular agrado me dirijo a vuestro despacho para 
saludarlo y manifestarle existiendo por la plaza vacante de vicerrector académico y siendo mi 
deseo postular a dicho concurso comunico mi renuncia al cargo de decano de la facultad de 
ingeniería en sistemas disponer al comité electoral para los trámites del caso, agradeciéndole 
su gentil atención al presente considera oportuna la ocasión para expresarle las muestras de 
mi especial deferencia y consideración distinguida, firma Dr. Anieval Cirilo Peña Rojas. 

Amador Godofredo Vilcatoma Sanchez menciona que tenemos conocimiento de la renuncia 
del Ph.D Dr. Anieval Cirilo Peñas Rojas que en postular al vicerrectorado académico y le 
deseamos suerte y muchos éxitos.  

Verificado en este acto el quórum reglamentario, se constató la asistencia de 8 miembros de 
Concejo Universitario; por lo cual, el Señor Rector indicó se continúe con la sesión. 

 

 

 

 



 

AGENDA: 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DEL CONCEJO UNIVERSITARIO DEL 14 DE JUNIO 
DEL 2022. 

No habiendo se aprueba el Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Universitario del 14 de junio 
del 2022. 

2. SE TIENE EL PODER CONFERIR GRADOS Y TÍTULOS SEGÚN RELACIÓN  

El Secretario General manifiesta que de acuerdo al Artículo 30 Inc. 1 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Centro del Perú, el cual voy a detallar cuánto son doctor para poder 
acelerar su reunión: 

 Grado de Doctor   03 personas 
 Grado de Maestro  01 persona 
 Grado de Título Profesional: 

- Facultad de agronomía     : 01 persona 
- Facultad de Ciencias Agrarias   : 01 persona 
- Facultad de Ciencias de la Administración  : 02 personas 
- Facultad de Ciencias de la Comunicación  : 02 personas 
- Facultad de Educación     : 01 persona 
- Facultad de Enfermería     : 02 personas 
- Facultad de Ingeniería Mecánica    : 02 personas 
- Facultad de ingeniería Metalúrgica y Materiales : 01 persona 

 
 Grado Académico de Bachiller  

- Facultad de agronomía     : 02 personas 
- Facultad de Antropología     : 09 personas  
- Facultad de Arquitectura     : 01 persona 
- Facultad de Ciencias Agrarias    : 02 personas 
- Facultad de Ciencias Aplicadas    : 07 personas 
- Facultad de Ciencias de la Administración  : 12 personas 
- Facultad de Ciencias de la Comunicación   : 06 personas 
- Facultad de Contabilidad     : 03 personas 
- Facultad de Economía     : 10 personas 
- Facultad de Educación     : 16 personas 
- Facultad de Ingeniería Civil     : 07 personas 
- Facultad de Ingeniería Minas    : 16 personas 
- Facultad de Ingeniería de Sistemas    : 06 personas 
- Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica : 09 personas 
- Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias  : 08 personas 
- Facultad de Ingeniería Mecánica    : 15 personas 
- Facultad de ingeniería Metalúrgica y Materiales : 09 personas 
- Facultad de Ingeniería Química    : 25 personas 
- Facultad de Medicina Humana    : 01 persona 
- Facultad de Trabajo Social    : 16 personas 
- Facultad de Educación     : 05 personas 

No habiendo observación de parte de los miembros de consejo universitario ninguna, se 
aprueba la relación de expedientes para optar los grados y el título respectivo de acuerdo 
al Artículo 30 Inc. 1 del nuestro Estatuto de la Universidad 

3. MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE RATIFICACIÓN DEL MG. WALTER FÉLIX 
REY NAVARRO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 

 

 



El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0753-2022-R; ASUNTO: 
SOLICITO MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE RATIFICACIÓN DEL MG. WALTER FÉLIX 
REY NAVARRO - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN; EN ATENCIÓN AL 
OFICIO Nº 0214-2022-DFCA/UNCP, PRESENTADO POR LA DECANA DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN, SEÑALA QUE EL CONSEJO DE LA FACULTAD 
EN SESIÓN DE FECHA 20 DE MAYO DE 2022, PROPONEN LA AMPLIACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 3283-CU-2017, EN CONSIDERACIÓN DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
RELACIONADO A LA RATIFICACIÓN DEL DOCENTE Mg. WALTER FÉLIX REY 
NAVARRO, CATEGORÍA PRINCIPAL TC. Y PREVIO ANÁLISIS ACORDARON POR 
MAYORÍA, PROPONER LA AMPLIACIÓN DE LA RESOLUCIÓN ANTES INDICADA. EN 
TAL SENTIDO; TRASLADO A SU DESPACHO PARA QUE SE SIRVA PONER A 
CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, EN SESIÓN PRÓXIMA LA 
MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE RATIFICACIÓN DEL Mg. WALTER FÉLIX REY 
NAVARRO DOCENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN, DE 
ACUERDO AL CUADRO DETALLADO EN EL OFICIO N° 0369-2022-UNCP-VRAC. 

OFICIO N° 0369-2022-UNCP-VRAC, Se ha realizado un análisis al presente expediente, del 
cual se obtiene el siguiente resumen: 
 

 
Nº 

 
Docente 

Documento 
sustentatorio para 

ampliar su periodo de 
ratificación 

Categoría 
y 

dedicación 

Resolución 
que se debe 
modificar 

 
Periodo de ampliación de 

ratificación 

 
01 

 
Mg. Walter Félix Rey 
Navarro 

 

Constancia de estudios en 
Doctorado en Gestión 
Estratégica en la Pontificia 
Universidad Católica del 
Perú. 

 
Principal a 

T. C. 

 
3283-CU-2017 

Dice: …hasta 20/11/2020 en 
mérito a la R. Nº 0408-CU-2016 
por no tener el grado de doctor 
para ostentar la categoría de 
Principal. 

Debe decir: 
Del  29/12/2017  hasta    el 
30/12/2023 
(en mérito a la Ley Nº 31364, 
por no tener el grado de Doctor) 

Con la opinión favorable de este Vicerrectorado Académico y de la Oficina de Asesoría Jurídica 
mediante Informe Legal Nº 0265-2022-OAJ/UNCP; elevo a su Despacho a fin de que se sirva 
poner a consideración del Consejo Universitario la modificación del periodo de ratificación de 
acuerdo al cuadro antes detallado. 

Dr. Juan Cristobal Cairo Hurtado: menciona verificar si está la copia del Grado de Doctor. 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sanchez: menciona que presenta una Constancia del 
Doctorado con mención en Gestión Estratégica del consorcio de universidades. 

Dr. Juan Cristobal Cairo Hurtado: menciona que considera que, para ampliar la fecha, debe 
tener el Diploma con Grado de Doctor, para ampliarle los 07 años que dispone la norma. 

Dra. Amelida Petronila Flores Gamboa manifiesta que existe la Ley de Ampliación en la cual 
tiene el plazo hasta diciembre del 2023 para que presente el Diploma de Grado de Doctor, con 
la condición de presentar un proyecto de tesis o estar estudiando de doctorado. 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sanchez: menciona que se ha modificado el Artículo 4 de 
la D.L. 1496, que establece disposiciones en materia de educación superior universitaria dentro 
del marco del estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, a fin de la Ampliación del Plazo 
de Adecuación de los docentes de Universidades Públicas y Privadas respecto a la obtención 
de grados académicos.  

Dr. Juan Cristobal Cairo Hurtado: menciona que no veo ningún apura del tiempo de 
ratificación, nadie le está observando se esos parámetros, con grado de Doctor ya se le ratifica 
hasta el año 2024. 

Dr. Freder Lorgio Arredondo Baquerizo menciona que en la Resolución N° 1379-CU-2022, 
en la Segunda Disposición Transitoria menciona que la ratificación de los docentes ordinarios 
que no cuentan con los grados académicos respectivos exigidos para su categoría, tiene plazo 
hasta el 31 de diciembre del 2023 para remitir su grado de académico de doctor registrado 
ante la SUNEDU. 



Dra. Amelida Petronila Flores Gamboa manifiesta que el Profesor Walter Rey ha sido 
ascendido el 2017 como Principal, existe una resolución que está pendiente que tenía plazo 
para entregar el Grado de Doctor en noviembre del 2020, que era la primera ampliación que 
emana de la SUNEDU, esa resolución se está cambiando hasta el 30 de diciembre del 2023, al 
profesor Walter Rey le toca su ratificación en el año 2024. 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sanchez: menciona que se ha remitido Oficio a todas las 
facultades para que los Concejos de Facultad o los Decanos puedan evaluar a aquellos 
docentes que han sido observados por esta ley, en vista que SUNEDU también nos pide la 
situación de los docentes que han sido observados o no cumplen que esta ley. 

Dr. Juan Cristóbal Cairo Hurtado: menciona que se debe cambiar de término a la solicitud, 
se debe dar el termino de adecuación. 

Dra. Amelida Petronila Flores Gamboa manifiesta que ha llegado un documento a la Facultad 
de Administración donde nos encontramos 03 docentes inmersos en este documento de 
ratificación, Asesoría Legal ha aprobado estos documentos y fueron remitido al Vicerrectorado 
para ser evaluado en Concejo Universitario. 

Dra. Johani Orihuela Osorio (Asesoría Legal) manifiesta modificar el término, en la Ley N° 
31364, dice de una ampliación de plazo de adecuación, entonces sería el término correcto 
AMPLIAR EL PLAZO DE ADECUACIÓN del Mg. Walter Félix Rey Navarro de la Facultad de 
Ciencias de la Administración. 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez: menciona que el término correcto es “Ampliación 
de Ratificación de Conformidad con la Ley N° 31364” 

No habiendo ninguna otra observación se aprueba lo solicitado por el Mg. Walter Félix Rey 
Navarro, Docente de la Facultad de Ciencias de la Administración. 

4. MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE RATIFICACIÓN DE LA MG. AMELIDA 
PETRONILA FLORES GAMBOA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 

El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0740-2022-R; ASUNTO: 
SOLICITO MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE RATIFICACIÓN DE LA Mg. AMÉLIDA 
PETRONILA FLORES GAMBOA - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN; 
HABIENDO TOMADO CONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LA 
REFERENCIA, Y CON LA CONFORMIDAD DEL VICERRECTOR ACADÉMICO, TENGA A 
BIEN PONER A CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN PRÓXIMA, 
LA MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE RATIFICACIÓN DE LA Mg. AMÉLIDA 
PETRONILA FLORES GAMBOA DOCENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN, DE ACUERDO AL CUADRO DETALLADO EN EL OFICIO N° 0364-
2022-UNCP-VRAC. 

OFICIO N° 0364-2022-UNCP-VRAC, Se ha realizado un análisis al presente expediente, del 
cual se obtiene el siguiente resumen: 
 

 
Nº 

 
Docente 

Documento 
sustentatorio para 

ampliar su periodo de 
ratificación 

Categoría 
y 

dedicación 

Resolución 
que se debe 
modificar 

 
Periodo de ampliación de 

ratificación 

 
01 

 

Mg.  Amélida    Petronila 
Flores Gamboa 

 
Certificado de egresado de 
Doctorado en Educación 
de la Escuela de Posgrado 
de la Universidad Peruana 
Los Andes. 

 

Principal a 
D. E. 

 
6544-CU-2020 

Dice: del 25/11/2019 hasta 
13/11/2020 

 
Debe decir: 
Del 25/11/2019 hasta    el 
30/12/2023 
(en mérito a la Ley Nº 31364, 
por no tener el grado de Doctor) 

 

Con la opinión favorable de este Vicerrectorado Académico y de la Oficina de Asesoría Jurídica 
mediante INFORME LEGAL Nº 0269-2022-OAJ/UNCP; elevo a su Despacho a fin de que se 
sirva poner a consideración del Consejo Universitario la modificación del periodo de 
ratificación de acuerdo al cuadro antes detallado. 



 

Dr. Juan Cristóbal Cairo Hurtado: menciona que modificar del año 2019 al año 2020, se 
amplía del 2019 hasta el año 2023, debe ser en los tres casos para dar uniformidad. 

No habiendo ninguna otra observación se aprueba lo solicitado por la Mg. Amélida Petronila 
Flores Gamboa, Docente de la Facultad de Ciencias de la Administración. 

5. MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE RATIFICACIÓN DEL LIC. ALEJANDRO 
ANIBAL AGUIRRE ROJAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 

El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0741-2022-R; ASUNTO: 
SOLICITO MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE RATIFICACIÓN DEL LIC. ALEJANDRO 
ANÍBAL AGUIRRE ROJAS - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN; 
HABIENDO TOMADO CONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LA 
REFERENCIA, Y CON LA CONFORMIDAD DEL VICERRECTOR ACADÉMICO, TENGA A 
BIEN PONER A CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN PRÓXIMA, 
LA MODIFICACIÓN DEL PERIODO DE RATIFICACIÓN DEL LIC. ALEJANDRO ANÍBAL 
AGUIRRE ROJAS- CATEGORÍA ASOCIADO TC, DOCENTE DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN, DE ACUERDO AL CUADRO DETALLADO EN EL 
OFICIO N° 0365-2022-UNCP-VRAC. 

OFICIO N° 0365-2022-UNCP-VRAC; Se ha realizado un análisis al presente expediente, del 
cual se obtiene el siguiente resumen: 
 

 
Nº 

 
Docente 

Documento 
sustentatorio para 

ampliar su periodo de 
ratificación 

Categoría 
y 

dedicación 

Resolución 
que se debe 
modificar 

 
Periodo de ampliación de 

ratificación 

 
01 

 
Lic.      Alejandro   Aníbal 
Aguirre Rojas 

 
Constancia de Egresado 
de Maestría en Gestión 
Educativa y Didáctica 
UNCP. 

 
Asociado a 

T. C. 

 
3461-CU-2018 

Dice: del 17/10/2017 hasta 
13/11/2020 

 
Debe decir: 
Del  17/10/2017  hasta    el 
17/10/2022 

Con la opinión favorable de este Vicerrectorado Académico y de la Oficina de Asesoría Jurídica 
mediante Informe Legal Nº 0268-2022-OAJ/UNCP; elevo a su Despacho a fin de que se sirva 
poner a consideración del Consejo Universitario la modificación del periodo de ratificación de 
acuerdo al cuadro antes detallado. 

No habiendo ninguna observación se aprueba lo solicitado por el Lic. Alejandro   Aníbal 
Aguirre Rojas, Docente de la Facultad de Ciencias de la Administración. 

6. LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL DR. VENANCIO SANTIAGO NAVARRO 
RODRÍGUEZ, DOCENTE ADSCRITO A LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
QUÍMICA 

El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0739-2022-R; ASUNTO: REMITO 
EXPEDIENTE DE LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL DR. VENANCIO SANTIAGO 
NAVARRO RODRÍGUEZ, DOCENTE ADSCRITO A LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
QUÍMICA; EN ATENCIÓN A LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LA REFERENCIA, Y 
CON LA CONFORMIDAD DEL VICERRECTOR ACADÉMICO, TENGA A BIEN PONER A 
CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN PRÓXIMA, EL 
EXPEDIENTE DE LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL DR. VENANCIO SANTIAGO 
NAVARRO RODRÍGUEZ, DOCENTE ADSCRITO A LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
QUÍMICA, EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, A PARTIR DEL 17 DE FEBRERO DEL 2022 
HASTA EL PERIODO QUE DURE EL CARGO DE CONFIANZA QUE ASUMIÓ COMO 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS DEL MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINAS. 

OFICIO N° 0363-2022-UNCP-VRAC; dado que mediante Resolución Ministerial N° 053-2022-
MINEM/DM, de fecha 16 de febrero de 2022, le designan como Director General de Asuntos 
Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas; motivo por el que, su Consejo de 



Facultad en sesión de fecha 07 de marzo de 2022, acordó por unanimidad otorgar dicha 
licencia, a partir del 17 de febrero de 2022 hasta el cese del cargo. 

Y, estando el Informe Legal Nº 267-2022-OGAJ/UNCP de la Oficina de Asesoría Jurídica 
opinando por la procedencia; elevo a su Despacho a fin de que el Consejo Universitario en 
virtud al Art. 30 literal l) apruebe la licencia sin goce de haber del DR. VENANCIO SANTIAGO 
NAVARRO RODRÍGUEZ, en vía de regularización, a partir del 17 de febrero del 2022 hasta 
el periodo que dure el cargo de confianza que asumió como Director General de Asuntos 
Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas. 

INFORME LEGAL Nº 267 - 2022-OAJ/UNCP; se evidencia que el trámite de la Solicitud de 
Licencia sin goce de Remuneraciones efectuada a petición del Dr. Venancio Santiago Navarro 
Rodríguez, Docente auxiliar adscrito a la Facultad de Ingeniería Química, SÍ CORRESPONDE 
y es legítima, de acuerdo a ley; por lo tanto, se sugiere iniciar con las gestiones que dispongan 
la concesión de tal derecho laboral, computándose su inicio del 17 de febrero del 2022 hasta 
el periodo que dure el cargo de confianza que asumió como Director General de Asuntos 
Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas. 

No habiendo ninguna observación se aprueba la licencia sin goce de haber del Dr. Venancio 
Santiago Navarro Rodríguez, docente adscrito a la Facultad De Ingeniería Química. 

7. OTORGAR LA LICENCIA EN FUNCIONES DE DECANO DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN AL MG. FILOMENO TARAZONA PÉREZ, DESDE EL 27 DE JUNIO 
2022 HASTA EL 20 DE OCTUBRE DE 2022 CON AUTORIZACIÓN DE USO DE 
VACACIONES PENDIENTES 

El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0806-2022-R; ASUNTO: 
COMUNICO ACUERDO DE CONSEJO DE FACULTAD SOBRE REITERACIÓN DE 
SOLICITUD DE LICENCIA EN FUNCIONES DE DECANO DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN CON AUTORIZACIÓN DE USO DE VACACIONES PENDIENTES; EN 
ATENCIÓN A LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LA REFERENCIA, ESTANDO A LA 
OPINION LEGAL Y ACTA DE CONSEJO DE FACULTAD DE FECHA 22.06.2022, 
TRASLADO A SU DESPACHO PARA QUE SE SIRVA PONER A CONSIDERACIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN PRÓXIMA, LA RATIFICACIÓN DE OTORGAR LA 
LICENCIA EN FUNCIONES DE DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN AL MG. 
FILOMENO TARAZONA PÉREZ , DESDE EL 27 DE JUNIO 2022 HASTA EL 20 DE 
OCTUBRE DE 2022 CON AUTORIZACIÓN DE USO DE VACACIONES PENDIENTES, DE 
ACUERDO AL OFICIO Nº 171-2022-UEDP/UNCP POR UN LAPSO DE 118 DÍAS; Y DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 54° DEL ESTATUTO DE LA UNCP, EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE EDUCACIÓN, APRUEBA POR UNANIMIDAD, DESIGNAR COMO 
DECANO INTERINO AL DR. EDGAR ANÍBAL CÁRDENAS AYALA, DESDE EL DÍA 27 DE 
JUNIO 2022 HASTA EL 20 DE OCTUBRE DE 2022, EN SU CONDICIÓN DE DOCENTE 
PRINCIPAL DE MAYOR ANTIGÜEDAD DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN”. 

OFICIO N° 00116 -2022-DFE-UNCP; CORRESPONDE otorgar la licencia en funciones de 
Decano de la Facultad de Educación con autorización de uso de vacaciones pendientes, de 
acuerdo al Oficio Nº 171-2022-UEDP/UNCP por un lapso de 118 días; y en el mismo sentido 
el INFORME LEGAL Nº 285-OAJ/UNCP donde RECOMIENDA que, la designación por 
ENCARGATURA del Decano Interino sea realizada por el Consejo de Facultad teniendo en 
cuenta lo comprendido por el artículo 54 del Estatuto Universitario y lo indicado en el 
considerando 11, respecto a lo que el Decano debe ser quien posea mayor antigüedad en el 
área que suple, asimismo, deberán plantear el período en el cual se desempeñará, esto no 
podría superar los cuatro años haciendo alusión al artículo 68 de la Ley 30220 y que se deberá 
verificar que el Decano(a) interino reúna los requisitos establecidos en el artículo 50 del TUO 
del Estatuto de la UNCP”. Sobre la designación de Decano interino, luego de las deliberaciones 
de carácter legal, “El Consejo de Facultad aprueba por unanimidad, designar como Decano 
Interino al Dr. Edgar Aníbal Cárdenas Ayala, desde el día 27 de junio hasta el 20 de octubre 
de 2022, en su condición de Docente Principal de mayor antigüedad de la Facultad de 
Educación”. Se adjunta la transcripción del acta de Consejo de Facultad del día 22 de junio de 
2022. 



 

No habiendo ninguna observación se aprueba otorgar la licencia en funciones de Decano de la 
Facultad de Educación al Mg. Filomeno Tarazona Pérez, desde el 27 de junio 2022 hasta el 20 
de octubre de 2022 con autorización de uso de vacaciones pendientes. 

8. RECONOCIMIENTO DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN ENERGÍAS 
RENOVABLES 

El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0737-2022-R; ASUNTO: SE 
SOLICITA RECONOCIMIENTO DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN ENERGÍAS 
RENOVABLES (GIER) MEDIANTE RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO; 
HABIENDO TOMADO CONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LA 
REFERENCIA, Y CON LA CONFORMIDAD DE ESTE DESPACHO, TENGA A BIEN DE 
PONER A CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SU SESIÓN PRÓXIMA 
LOS RESULTADOS Y RECONOCIMIENTO DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN 
ENERGÍAS RENOVABLES (GIER)”, DE CARÁCTER MULTIDISCIPLINARIO, REALIZADO 
CON LA FINALIDAD DE JUSTIFICAR EL RECONOCIMIENTO DE LA “UNIDAD BÁSICA 
DE ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO (I+D) DE LA UNIVERSIDAD”, QUE CONSISTIÓ EN LA 
EVALUACIÓN Y CATEGORIZACIÓN BASADA EN LA “GUÍA DE GRUPOS, CENTROS, 
INSTITUTOS Y REDES DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA”, APROBADA 
POR RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 50-2020-CONCYTEC-P, DE ACUERDO A LO 
DETALLADO EN EL OFICIO N° 0353-2022-VRI-UNCP. 

OFICIO Nº 0353-2022-VRI-UNCP; aprobada con Resolución de Presidencia N° 50-2020-
CONCYTEC-P el mismo que se constituye de acuerdo a: 

 Línea de Investigación    : Energía 
 Categoría de la Línea de Investigación  : Por consultar 
 Grupo de Investigación    : Grupo de investigación en energías  

        Renovables (GIER) 
 Categorización del Grupo de Investigación : Por consolidar 

Por lo anterior, Señor Rector se eleva el expediente a vuestro despacho a fin de considerar en 
agenda de Sesión de Consejo Universitario más próximo para su reconocimiento y emisión de 
resolución correspondiente. 

Dra. Salomé Ochoa Sosa manifiesta que con mucha satisfacción quiero informar que en 
cumplimiento a la acción estratégica institucional 02-08 y su indicador número de grupos 
conformados, el equipo del vicerrectorado de investigación y las direcciones adscritas cumplen 
con informar que se ha logrado conformar el segundo grupo de investigación, esta vez dos 
facultades han apostado por el desarrollo de la investigación, tenemos a la Facultad de 
Ingeniería Mecánica y la Facultad de Ciencias Aplicadas, este grupo de investigación ha 
demostrado fehacientemente que cumple los requisitos porque a través de los años ha trabajado 
en la línea de investigación energía renovable en la sub línea tecnología de energías 
renovables, Cuál es la fortaleza de este grupo, 6 investigadores de la UNCP 2 y cuatro 
investigadores externos, 01 de España, 01 de Brasil, 02 investigadores de San Marcos; otra 
fortaleza importante es que incorpora a tesistas de pregrado y de posgrado tanto en maestría y 
doctorado, y de acuerdo a la calificación de la guía de grupo centros e institutos y redes de 
investigación en ciencia y tecnología, remitidos por CONCYTEC este grupo ha categorizado 
en el segundo nivel qué es por consolidar, entonces yo quiero felicitar a través de esta reunión 
a estas dos facultades y decirles que tenemos que cumplir la política de investigación, de poder 
seguir conformando los grupos de investigación estamos en el proceso de diagnóstico para 
poder conformar 2 grupos más, tenemos la visión de este año pues poder conformar unos 5 
grupos y en eso en eso estamos trabajando. 

No habiendo ninguna observación se aprueba la emisión de la Resolución de reconocimiento 
del Grupo de Investigación en Energías Renovables (GIER). 

 



9. RATIFICACIÓN DEL ACTA DE ELECCIÓN DE DOCENTES PARA ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA 

El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0529-2022-R; ASUNTO: 
OPINIÓN LEGAL ACTA DE ELECCIÓN DE MIEMBROS DOCENTES ANTE LA ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA ACTA DE ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DOCENTES ANTE 
LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNCP; VISTO Y TOMADO CONOCIMIENTO DE 
LOS DOCUMENTOS ADJUNTO AL PRESENTE, TRASLADO A SU DESPACHO PARA QUE 
SE SIRVA PONER A CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESION 
PRÓXIMA, EL PUNTO N° 030 DEL INFORME LEGAL Nº 0101 - 2022-OAJ/UNCP, 
PROPONER EN CONSEJO UNIVERSITARIO, LA RATIFICACIÓN DEL ACTA DE 
ELECCIÓN DE DOCENTES PARA ASAMBLEA UNIVERSITARIA. 

ACTA DE ELECCIÓN DE MIEMBROS DOCENTES ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

20/01/2022 

Siendo las 08:00 horas del día jueves 20 de enero del dos mil veintidós, reunidos los miembros 
del Comité Electoral Universitario en el local de posgrado de la UNCP cito en la Av. Grau 
Tambo Huancayo, presidido por el Dr. Jorge Luis Yangali Vargas (Presidente) con DNI No 
20055757, Dr. Víctor Mendiola Ochante (Primer vicepresidente) con DNI No 19915199, Dr. 
Brecio Daniel Lazo Baltazar (segundo vice presidente con DNI No 199118460, Mg. Félix Juan 
de Dios Cárdenas Apolinario (secretario) con DNI N° 19958878, Dr. Rubén Rolando Vargas 
Condori (Pro secretario) con DNI N01308779, Mg. Raúl Inga Peña (tesorero) con DNI 
N°20033103, Est. Luis Miguel Mallqui Loyola (primer vocal), con DNI N° 77290219, Est. Kelly 
Torres Daza(segundo vocal), con DNI N°71380044, Est. Tatiana Sánchez Huamán (tercer 
vocal) con DNI N° 70295132 y los miembros de mesa de docentes: Condori Quispe, Betty María 
(presidenta de mesa) con DNI N° N°29697774, Munive Cerrón, Rubén Víctor (secretario de 
mesa)con DNI N°19889810, Zevallos Santibáñez, Juan Fernando (vocal). 

El presidente Dr. Jorge Yangali Vargas, comunica a los presentes de acuerdo al reglamento y 
cronograma de elecciones este proceso de sufragio se realiza a través de la plataforma virtual 
de voto electrónico desarrollado por la Oficina de Información y Comunicación de la UNCP. 

Acto seguido, se verifica el sistema puesta a cero y se da inicio al proceso de votación de los 
miembros Docentes ante la asamblea Universitaria de la UNCP en las respectivas categorías 
(Principales, Asociados y Auxiliares). 

Siendo las 14:00 horas, se finalizó el acto electoral, procediéndose de inmediato al cómputo 
general realizado por la Oficina de Información y Comunicación a cargo del Ing. Rocío Damián 
Alvarado (jefe). 

A continuación, se muestra el porcentaje alcanzado de las LISTAS y la relación detallada de 
los DOCENTES, con sus apellidos y nombres y confirmación como miembros de la asamblea 
Universitaria: 

CUADRO DE RESULTADOS DE LAS ELECCIONES DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
DE LA UNCP 

 

N° LISTA PRINCIPALES ASOCIADOS AUXILIARES % 
 CONVERGENCIA UNIVERSITARIA 75 111 57 53 

 
N° LISTA PRINCIPALES ASOCIADOS AUXILIARES % 

 UNIDOS POR LA HOMOLOGACIÓN 75 97 43 47 
 

  



PRINCIPALES 
 

 
N° 

 
Apellidos y nombres 

 
Facultad 

 
Dni 

01 Yarlequé Chocas, Luis Alberto Educación 07668443 
02 Huamán Samaniego, Héctor Sistemas 19924826 
03 Acosta López, Edgar Rafael Industrias Alimentarias 19812585 
04 Rey Navarro, Walter Administración 19861398 
05 Ramón Llulluy, Miguel Comunicación 20035726 
06 Indigoyen Ramirez, David Industrias Alimentarias 20403445 
07 Azabache Leyton, Andrés Alberto Agronomía 20074808 
08 Chavez Villaroel, Jesús Enrique Economía 20068581 
09 Lozano Nuñez, Hugo Rósulo Eléctrica 19839385 
10 Sihuay Maraví, Jorge Pascual Arquitectura 20057227 
11 Osorio Pagán, Gustavo Santiago Agronomía 20099049 
12 Ramirez Contreras, Alfredo Ananías Medicina 06718051 
13 Menacho Limaymanta, Ricardo Forestales 20098494 
14 Fabian Ruiz, Enrique Rubén Metalurgia 19883936 
15 Tello Yance, Filoter Sociología 19882840 
16 Arauco Canturìn, Fidel Onèsimo Ingeniería de Sistemas 06587853 
17 Samaniego Durand, Carmen Yoni Enfermería 20662220 
18 Indigoyen Ramírez, Teófilo Eusebio Ciencias Forestales y del Ambiente 19964379 
19 Lopez Balbin, Fidel Yofre Economía 19820867 
20 Pariona Benavides, Lydia Agronomía 19919180 
21 Alvarez Orellana, Julio Cesar Ciencias Forestales y  del Ambiente 19825586 
22 Yallico Madge, Luz Consuelo Enfermería 19859185 
23 Sotelo de Mendiola, Rosalía Jesús. Sociología 19825153 
24 Casas Zea, Aquiles Zootecnia 19924757 
25 Pacheco Acero, Luis Antonio Metalurgia 19832019 
26 Chavez Bellido Luis Armando Arquitectura 19822760 
27 Cardenas Espejo Luis Gonzaga Economía 19832272 
28 Yaranga Cano, Raúl Zootecnia 19916133 
29 Lopez Orihuela Glicerio Agronomía 20000443 
30 Aquino Zacarias, Vidal Cesar Agronomía 19808972 

 

ASOCIADOS 
 

 
N° 

 
APELLIDOS Y NOMBRES 

 
FACULTAD 

 
DNI 

01 Bustamante Aguirre, Ricardo Administración 20027394 
02 Bonilla Mansilla, Humberto Dax Forestales 20049799 
03 Inga Díaz, Abel Química 19912839 
04 Caballero Salas, Rubén Gelacio Ciencias Agrarias - Satipo 20010936 
05 Hilario Berrios, José Alberto Ing. Minas 20404314 
06 Del Pino Moreyra, Jenny Enfermería 20063149 
07 Quinto De La Cruz, Elmer Sociología 19871058 
07 Tello Cruz, Milton Medicina 06232779 
09 Artica Mallqui, Luis Industrias Alimentarias 19859836 
10 Díaz Maraví, Saúl Darío Economía 19821015 
11 Hilario Márquez, Mario Rudi Educación 20418761 
12 Orosco Fabian, Jhon Richard Ciencias Aplicadas 42470198 
13 Toscano Camposano, Ruffo Amaranto Zootecnia 19825752 
14 Pomasunco Huaytalla, Rocio Ciencias Aplicadas 20694592 
15 Palomino León, Juan De Dios Adalberto. Educación 19836987 
16 Ninamango Guevara, Miguel Angel Ciencias de la Administración 20025227 

 

AUXILIARES 
 

 
N° 

 
APELLIDOS Y NOMBRES 

 
FACULTAD 

 
DNI 

01 Arroyo Tovar, Maribel Antropología 40125504 
02 Quintana Palacios, Victor José Contabilidad 40747592 
03 Rodriguez García, Edgar Eléctrica 20061955 
04 Arroyo Jeremías, Ernesto Ivan Ciencias Agrarias Satipo 20026127 
05 Miranda Huancahuari, Mirko Medicina 20115818 



06 Arroyo Yupanqui, Marco Antonio Economía 20022437 
07 Carhuallanqui Carhuamaca, Jhony  Raúl Comunicación 40129336 
08 Olivera Calderon Rodolfo Eloy Zootecnia 25545464 
09 Reymundo Vega, Juan Ubaldo Educación 20067665 
10 Edison Suárez Buitrón Medicina 20050714 
11 Olivera Meza, José Luis Ingeniería de Sistemas 20050425 
12 Llallico Manzanedo Fortunata  Judith Ciencias Agrarias 40794870 

 

Por tanto: los docentes elegidos integrantes de la Asamblea Universitaria de la Universidad 
Nacional del Centro del Perú, deberán ejercer el cargo a partir del 24 de enero de 2022 hasta 
el 23 de enero de 2024. 

Siendo 16.00 horas del día 20 de enero de 2022 y no habiendo más puntos que tratar se dio por 
terminado la reunión. 

Dr. Juan Cristóbal Cairo Hurtado manifiesta que habiendo observaciones de Contraloría de 
la Universidad se debe cumplir, y se debe modificar el Artículo 19 tiene que modificar la 
Asamblea Universitaria.  

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez: menciona que este punto ya se había tocado en 
un Concejo Universitario anterior, y se envió el Oficio respectivo al Comité Electoral para que 
ellos emitan su opinión respectiva con respecto a la observación hecha por OCI. Salvo mejor 
parecer del Concejo Universitario, ya que está programado nuestra Asamblea Universitaria 
para el 11 de julio y para lo cual se requiere esta propuesta de Ratificación de los miembros o 
en todo caso se solicitará otra vez la opinión de los miembros del Comité Electoral, aunque 
estos son autónomos e inapelable, para llamar a una reunión extraordinaria para la aprobación 
del Acta de Ratificación de los Miembros de Asamblea Universitaria. 

Dr. Juan Cristobal Cairo Hurtado manifiesta que desean conocer la opinión de Asesoría Legal, 
que pasaría si aprobamos, pero con la observación, eso tiene que aprobar la Asamblea 
Universitaria. Comité Electoral debe opinar, si Comité Electoral se ratifica, sería el único 
responsable. 

Dra. Johani Orihuela Osorio (Asesoría Legal) manifiesta La Oficina de Asesoría Legal ha 
emitido un Informe Legal N° 101 de fecha 02 de mayo del 2022, que concluye que de acuerdo 
a los dispositivos legales no corresponde al rector ratificar el acta del proceso electoral puesto 
que esto no forma parte de las atribuciones y de las facultades legales, el comité electoral 
universitario es autónomo fallos son inapelables y dentro de sus funciones se encuentra 
informar a la Asamblea Universitaria, Consejo Universitario y Consejo de Facultad sobre los 
resultados del proceso electoral, sin embargo, sí corresponde al rector proponer en consejo 
Universitario la ratificación del acta de elecciones de docentes para asamblea Universitaria, 
sin embargo, si hay que reconocer la importancia que hay que darles a las opiniones de control 
que hace OCI muchas veces ellos carecen de fundamento incluso no pero habría que tomar en 
cuenta ese tema. Consejo universitario no va a estar implicado en este tema no por el mismo 
hecho de que no está dentro de sus facultades la ratificación. 

Dr. Juan Cristóbal Cairo Hurtado manifiesta Asesoría Legal ha precisado, entonces el que 
tiene que ver el consejo universitario, pero nosotros anteriormente hemos dicho que deberían 
de devolver a comité electoral a habiendo observación de OCI y habiendo la opinión también 
de asesoría legal, el comiste electoral debería de indícanos, si ellos se han ratificado, han 
devuelto, está bien, entonces al final nos vamos cargar nosotros el problema. 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez: solicita los acuerdos de la reunión anterior. 

Dr. Juan Cristóbal Cairo Hurtado manifiesta que en lo que hemos acordado que devolver a 
Comité Electoral para que había observación de OCI deberían ellos de retirar las dos personas 
y poner los otros accesitarios, eso ha sido la recomendación. Es tiempo de elevarlo devolverle 
comité electoral y mañana ya debe estar haciendo eso, aunque sea en otra reunión lo podemos 
aprobar, pero que se agiliza ese aspecto. 

 



Dra. Salomé Ochoa Sosa manifiesta que en las funciones del Concejo Universitario no es 
aprobar un documento que está a cargo de un Comité independiente, estos aspectos deben ser 
de conocimiento, en la reunión anterior si el documento ha tenido alguna observación por OCI, 
se tendría que trasladar al Comité Electoral, si el Comité Electoral no ha resuelto esta 
observación el Concejo Universitario no tiene la potestad de aprobar ni ratificar, por ser una 
decisión autónoma de un Comité. 

No habiendo más observaciones se acuerda enviar un documento al Comité Electoral par que 
subsane las observaciones hecha por OCI. 

10. APROBACIÓN DEL ACTA DE ELECCIÓN DE DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE LAS DIFERENTES FACULTADES DE LA UNCP 

El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0785-2022-R; ASUNTO: REMITO 
ACTA DE ELECCIÓN DE DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE LAS 
DIFERENTES FACULTADES DE LA UNCP; EN ATENCIÓN AL OFICIO N° 271-2022-
CEU/UNCP, DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO, TENGA A BIEN PONER A 
CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN PRÓXIMA. LA 
RATIFICACIÓN DEL ACTA DE ELECCIÓN DE DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE LAS FACULTADES DE: CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, 
ENFERMERÍA, INGENIERÍA CIVIL, INGENIERÍA QUÍMICA, INGENIERÍA 
METALÚRGICA Y DE MATERIALES Y CIENCIAS APLICADAS – TARMA. 

ACTA DE ELECCIÓN DE DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE LAS 
FACULTADES DE ENFERMERÍA, CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, CIENCIAS 

APLICADAS-TARMA, INGENIERÍA METALÚRGICA Y DE MATERIALES, INGENIERÍA 
CIVIL, INGENIERÍA QUÍMICA. 

20-06-2022 

Siendo las 8:00 a.m. del día lunes 20 de junio de 2022, reunidos los miembros del CEU en la 
Oficina del Comité Electoral Universitario, cito en el noveno piso del edificio de Administración 
y Gobierno, presidido por el Dr. Jorge Luis Yangali Vargas (Presidente) con DNI No 20055757, 
Dr. Víctor Mendiola Ochante (Vicepresidente) con DNI N°19915199 Mg. Félix Juan de Dios 
Cárdenas Apolinario (secretario) con DNI N° 19958878, Dr. Rubén Rolando Vargas Condori 
(Pro secretario) con DNI N01308779, Mg. Raúl Inga Peña (tesorero) con DNI N°20033103, 
Est. Luis Miguel Mallqui Loyola (primer vocal), con DNI N° 77290219, Est. Kelly Torres 
Daza(segundo vocal), con DNI N°71380044, Est. Tatiana Sánchez Huamán (tercer vocal) con 
DNI N° 70295132 y los miembros de mesa secretarios docentes: Beraúu Pérez Max(Facultad 
Ciencias de la Comunicación) con DNI N° 19991458, Núñez Ancossi Lucía (Facultad de 
Enfermería) con DNI N° 46551848, Ramírez Arellano Miguel A.(Facultad de Ciencias 
Aplicadas- Tarma) con DNI N° 10183687, Chávez Peña Javier F. (Facultad de Ingeniería Civil) 
con DNI N°20082640, Calderón Flores Vilmár ( Facultad de Ingeniería Química)Con DNI N° 
20082952, Carrión Cornejo Raúl (Facultad de Ingeniería Metalúrgica y de Materiales) con 
DNI N° 20069877. 

Acto seguido, se verifica el sistema puesta a cero y se da inicio al proceso de votación de 
Director de Departamento Académico de las facultades: Enfermería, Ciencias de la 
Comunicación, Ciencias aplicadas-Tarma, Ingeniería Metalúrgica y de Materiales, Ingeniería 
Civil, Ingeniería Química. 

Es preciso destacar que, este proceso de sufragio se realiza a través de la plataforma virtual de 
voto electrónico desarrollado por la Oficina de Información y Comunicación de la UNCP. 

Siendo las 13:00 horas, se finalizó el acto electoral, procediéndose de inmediato al cómputo 
general realizado por la Oficina de Información y Comunicación a cargo del Ing. Rocío Damián 
Alvarado (Jefe). 

  



 

A continuación, se muestra la relación detallada de DOCENTES CANDIDATOS, con sus 
apellidos y nombres, puntaje alcanzado, y confirmación como DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO elegido. 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA 
 

N° APELLID
OS 

NOMBRE
S 

Número de votos 
válidos (%) 

1 SAMANIEGO DURAND CARMEN YONI 10(40%) 
2 SORIANO CAMARGO MIRIAM MARITZA 13(52%) 
3 YALLICO MADGE LUZ 

CONSUELO 
FERNAN COSME 2(8%) 

 

Siendo elegida como Directora del Departamento Académico de la Facultad de Enfermería la 
Dra. SORIANO CAMARGO MIRIAM MARITZA quien ejercerá su función a partir del 21 de 
junio de 2022 hasta el 24 de noviembre de 2022 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN 

 

N° APELLIDOS NOMBRES Número de votos 
válidos (%) 

1 VILCAPOMA CHAMBERGO JOSÉ 8(50%) 
2 ORELLANA MENDEZ GASPAR 8(50%) 
3 RAMON LLULLUY MIGUEL 0(00%) 

 

Siendo elegido como Director del Departamento Académico de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación el Dr. ORELLANA MÉNDEZ GASPAR por ser el docente más antiguo en la 
categoría, quien ejercerá su función a partir del 21 de junio de 2022 hasta el 22 de diciembre 
de 2022 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 
 

N° APELLIDOS NOMBRES Número de votos válidos 
(%) 

1 CONDORI QUISPE BETTY MARÍA 6(86%) 
 

Siendo elegido como Director del Departamento Académico de la Facultad de Ingeniería Civil 
la Dra. CONDORI QUISPE BETTY MARÍA, quien ejercerá su función a partir del 21 de junio 
de 2022 hasta el 24 de noviembre de 2022 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA 
 

N° APELLIDOS NOMBRES Número de votos válidos 
(%) 

1 BENDEZÚ MONTES SALVADOR 
BELISARIO 

0(00%) 

2 CLAROS CASTELLARES JAIME HERMINIO 5(17%) 
3 GUEVARA YANQUI PASCUAL VICTOR 11(38%) 
4 LÓPEZ GUTIERREZ HELMER 3(10%) 
5 MELGAR MERINO ARTURO MISAEL 0(00%) 
6 ORÉ VIDALON SALVADOR TEÓDULO 5(17%) 
7 PALACIOS VELÁSQUEZ ABRAHAM ARSENIO 0(00%) 
8 POMALAYA VALDÉZ JOSÉ EDUARDO 0(00%) 
9 ROJAS QUINTO ANDRÉS CORCINO 4(14%) 

 

Siendo elegido como Director del Departamento Académico de la Facultad de Ingeniería 
Química el Dr. GUEVARA YANQUI PASCUAL VICTOR, quien ejercerá su función a partir del 
21 de junio de 2022 hasta el 24 de noviembre de 2022 



DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS- 
TARMA 

 

N° APELLIDOS NOMBRES Número de votos válidos 
(%) 

1 CAMAYO LAPA BECQUER 
FRAUBERTH 

3(14%) 

 

Se anula la elección porque el número de votos en blanco (18) supera las 2/3 partes del número 
de votantes (21) 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA METALÚRGICA Y 
DE MATERIALES 

 

N° APELLIDOS NOMBRES Número de votos válidos 
(%) 

1 CHACCHA TINOCO ELÍAS 0(00%) 
2 PACHECO ACERO LUIS ANTONIO 1(08%) 
3 RUPAY GUERE FELIPE 0(00%) 
4 GUERREROS MEZA MANUEL RUBÉN 0(00%) 
5 FABIAN RUIZ ENRIQUE RUBÉN 0(00%) 

 

Se anula la elección porque el número de votos en blanco (11) supera las 2/3 partes del número 
de votantes (12) 

Siendo las 14:30 hrs. se dio por concluido el acto de elección, firmando el presente en señal de 
conformidad. 

No habiendo ninguna observación se Aprueba del Acta de Elección de Director de 
Departamento Académico de las diferentes facultades de la UNCP 

11. SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA PARTICIPACIÓN EN RUTA PEDAGÓGICA 
INTERNACIONAL “MEMORIAS DEL DORADO” COLOMBIA 2022 

El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0778-2022-R; ASUNTO: 
SOLICITO SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA PARTICIPACIÓN EN RUTA PEDAGÓGICA 
INTERNACIONAL “MEMORIAS DEL DORADO” COLOMBIA 2022; EN ATENCIÓN A LOS 
DOCUMENTOS INDICADOS EN LA REFERENCIA, CON LA APROBACIÓN DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE EDUCACIÓN , CONFORMIDAD DEL VICERRECTOR ACADÉMICO, Y 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL , TRASLADO A SU DESPACHO PARA QUE SE SIRVA 
RATIFICAR EN CONSEJO UNIVERSITARIO, LA SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN RUTA PEDAGÓGICA INTERNACIONAL “MEMORIAS DEL 
DORADO” COLOMBIA 2022 A OTORGAR AL DR. PEDRO BARRIENTOS GUTIERRREZ, 
DOCENTE DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN. 

 

OFICIO Nº 1139 -2022-UPRES-UNCP; Que, habiendo evaluado los documentos de la 
referencia, ESTE DESPACHO EMITE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
CORRESPONDIENTE, PARA LO CUAL SE HA CONSIDERADO EL TIPO DE CAMBIO DE 
LA SBS AL DÍA DE HOY 15/06/2022 EL IMPORTE DE S/. 3.759, QUE, AL CONVERTIR EL 
IMPORTE DE $/. 1,200 DÓLARES ASCIENDEN A LA SUMA DE S/. 4,510.80 SOLES, A SER 
CARGADO EN LA META 10, CON CARGO A LA FACULTAD DE EDUCACION, FTE. FTO. 
DRD. 09 

 

No habiendo ninguna otra observación se aprueba lo solicitado por el Dr. Pedro Barrientos 
Gutiérrez, docente de la Facultad de Educación para participación en Ruta Pedagógica 
Internacional “MEMORIAS DEL DORADO” Colombia 2022. 

 



12. APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL DISEÑO CURRICULAR 2018 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA 

 

El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0771-2022-R; ASUNTO: 
SOLICITO APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL DISEÑO CURRICULAR 2018 DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA; EN ATENCIÓN A LOS 
DOCUMENTOS INDICADOS EN LA REFERENCIA ,y CON OPINIÓN FAVORABLE DE LA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN E INNOVACIÓN ACADÉMICA, CON LA CONFORMIDAD DEL 
VICERRECTOR ACADÉMICO ( E ) , TRASLADO A SU DESPACHO PARA QUE SE SIRVA 
PONER A CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SU SESIÓN PRÓXIMA, 
LA MODIFICACIÓN DEL DISEÑO CURRICULAR 2018 DE LA CARRERA PROFESIONAL 
DE MEDICINA HUMANA DE LA UNCP AÑO 2022, QUE FUE APROBADO EN CONSEJO 
DE FACULTAD EN SESIÓN DE FECHA 24 DE MARZO Y 09 DE JUNIO DE 2022, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 022-2022- UNCP-FMH-CF, DE ACUERDO A LO 
DETALLADO EN EL OFICIO N° 0375-2022-UNCP-VRAC. 

OFICIO N° 0375-2022-UNCP-VRAC; mediante Oficio Nº 0251-2022-UNCP-FMH-D 
comunica que su Consejo de Facultad en sesión de fecha 24 de marzo y 09 de junio de 2022, 
mediante Resolución Nº 022-2022- UNCP-FMH-CF ha aprobado la modificación del DISEÑO 
CURRICULAR 2018 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA 
UNCP AÑO 2022, de la siguiente manera: 

 CORRECCIÓN, COMO FE DE ERRATAS, DE LAS SUMILLAS DE LOS CURSOS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR (AE002) Y CURSO GESTIÓN EN SERVICIOS DE SALUD (102F) EN EL 
DISEÑO CURRICULAR 2018 DE LA CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA 
HUMANA (RESOLUCIÓN N° 022-2022-UNCP-FMHCF) 

 INCORPORACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS DEL DISEÑO CURRICULAR 2018 DE 
LA CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, DE LAS HORAS 
SEMESTRALES Y TIPO DE CURSO (OBLIGATORIO O ELECTIVO) (Resolución N° 023-
2022-UNCP-FMH-CF) 

 MODIFICACIÓN DE LOS ÍTEMS 6.4, 8.2 Y 8.3 DEL DISEÑO CURRICULAR 2018 DE 
LA CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA UNCP (Resolución N° 
055-2022- UNCP-FMHCF) 

Señor Rector, el expediente en mención, cuenta con la opinión favorable de la Dirección de 
Gestión e Innovación Académica; motivo por el cual elevo a su Despacho para para que en 
mérito al Art. 30º inciso e) del Estatuto Universitario de la UNCP, tenga a bien disponer su 
ratificación en Consejo Universitario. 

INFORME N° 030-2022 GME/E-UIA-UNCP; GENARO MORENO ESPÍRITU, 
ESPECIALISTA – UNIDAD DE INNOVACIÓN ACADÉMICA CONCLUSIÓN: La aprobación 
del Diseño curricular, se encuentra previstas por la UNCP (Art. 132 del TUO). En tal sentido, 
es potestad del Consejo de Facultad de Medicina Humana modificaciones y/o precisiones del 
diseño curricular (2018), y se encuentra dentro de lo establecido por Ley Universitaria (Ley 
30220). Por tanto, se recomienda su RATIFICACIÓN en Consejo Universitario, y se informe a 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU). 

No habiendo ninguna observación se Aprueba las Modificaciones al Diseño Curricular 2018 
de la Carrera Profesional de Medicina Humana. 

13. APROBACIÓN DEL CONTRATO 2022-I Y 2022-II DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA CIVIL 

El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0742-2022-R; ASUNTO: REMITO 
CONTRATO 2022-I Y 2022-II DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL; VISTO Y 
TOMADO CONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTO AL PRESENTE, 
TRASLADO A SU DESPACHO PARA QUE SE SIRVA PONER A CONSIDERACIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SU SESIÓN PRÓXIMA, EL CONTRATO DE DOS (02) 
DOCENTES PARA LA FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL, PARA LOS PERIODOS 



ACADÉMICOS 2022-I Y 2022-II, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA APROBADO POR SU 
CONSEJO DE FACULTAD EN SESIÓN DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2022, Y ESTANDO LA 
OPINIÓN FAVORABLE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO CON EL INFORME Nº 0153-
2022-UPRES/UNCP, TRASLADO A SU DESPACHO A FIN DE QUE TENGA A BIEN PONER 
A CONSIDERACIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, EN SESIÓN PRÓXIMA SU 
RATIFICACIÓN. DE ACUERDO A LO DETALLADO EN EL OFICIO N° 0366-2022-UNCP-
VRAC. 

OFICIO N° 0366-2022-UNCP-VRAC; con Oficio Nº 0161-2022-DFIC/UNCP solicita el 
contrato de dos (02) docentes para los periodos académicos 2022-I y 2022-II, el mismo que se 
encuentra aprobado por su Consejo de Facultad en sesión de fecha 28 de abril de 2022. En ese 
sentido, estando la opinión favorable de la Unidad de Presupuesto con el Informe Nº 0153-
2022-UPRES/UNCP, elevo a su Despacho a fin de que tenga a bien remitir al Consejo 
Universitario, para que en virtud al literal g) del Art. 30 del Estatuto Universitario, contrate a 
los docentes, de acuerdo al siguiente detalle: 

1. MG. ERIKA GENOVEVA ZÚÑIGA ALMONACID, con registro AIRHSP 001214, 
equivalente a una plaza de docente contratado TIPO B1, bajo los alcances del D. S. Nº 418- 
2017-EF, a partir del 01 de junio hasta el 31 de diciembre de 2022, contratado por 
invitación. 

2. DR. ANDRÉS CAMARGO CAYSAHUANA, con registro AIRHSP 001223, equivalente a una 
plaza de docente contratado TIPO B2, bajo los alcances del D. S. Nº 418-2017-EF, a partir 
del 01 de junio hasta el 31 de diciembre de 2022, contratado por invitación. 

No habiendo observación alguna se Aprueba el Contrato 2022-I y 2022-II de la Facultad de 
Ingeniería Civil. 

14. APROBACIÓN PRESUPUESTAL PARA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
DOCENTE – 2022 

El secretario manifiesta que este acuerdo al DICTAMEN N° 0805-2022-R; ASUNTO: 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA CAPACITACION DEL PERSONAL DOCENTE – 
2022; EN ATENCIÓN A LOS DOCUMENTOS ADJUNTO AL PRESENTE, A LA OPINIÓN 
FAVORABLE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO QUE INFORMA QUE SE CUENTA CON 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL HASTA POR EL IMPORTE DE S/. 500,000.00 SOLES, 
EN LA META 0014 DOCENTES CON ADECUADAS COMPETENCIAS, CON CARGO AL 
RUBRO 00 – RECURSOS ORDINARIOS, Y ANUENCIA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO, 
TRASLADO A SU DESPACHO PARA QUE SE SIRVA PONER A CONSIDERACIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO SU APROBACIÓN. 

Oficio N° 0424-2022-OAJ-UNCP; cabe precisarle que la presente solicitud se sustenta bajo lo 
dispuesto por el artículo 96° del Reglamento de Organización y Funciones de nuestra entidad, 
el mismo que prescribe: “La Dirección de Desarrollo Profesional es el órgano de línea 
responsable de propiciar la consolidación y mejoramiento de las competencias docentes, a 
través de programas de mejoramiento y actualización profesional. Depende del Vicerrectorado 
Académico.” 

OFICIO Nº 1183 -2022-UPRES-UNCP; Disponibilidad Presupuestal para la ejecución del 
Plan de Capacitación para el personal docente de la Universidad Nacional del Centro del Perú, 
al cual este despacho dio respuesta con OFICIO 718-2022-UPRES informando que se cuenta 
con disponibilidad presupuestal hasta por el importe de S/. 500,000.00 soles, en la Meta 0014 
Docentes con Adecuadas Competencias, con cargo al Rubro 00 – Recursos Ordinarios. 
Firmado por el CPC Lewington F. Lazo Yauri, Jefe de la Unidad de Presupuesto. 

OFICIO Nº 1109 -2022-UPRES-UNCP; solicito a su despacho emita OPINION LEGAL 
RESPECTO A QUE ORGANO ES EL RESPONSABLE DE PROPONER Y SOLICITAR 
CAPACITACION PARA EL PERSONAL DOCENTE DE LA UNCP, ASIMISMO, SOLICITO 
OPINION LEGAL RESPECTO A CUÁL O CUÁLES SON LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 
CON QUE SE DEBE DE CONTAR A EFECTOS DE LLEVAR A CABO LA CAPACITACIÓN 
EN MENCIÓN. 

 



Dr. Juan Cristóbal Cairo Hurtado manifiesta es bueno aprobar el Plan de Capacitación, y 
solicita considerar el material impreso, en cada curso que se hace debe estar impresos los 
cursos. 

No habiendo ninguna observación se Aprueba el Presupuesto para capacitación del personal 
docente – 2022 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez: felicita a la Dra. Amelida Flores, al personal 
docente, administrativo y estudiantes de la Facultad de Administración por la obtención de la 
Certificación Internacional ISO 21001 – 2018 “Sistemas de Gestión para Organizaciones 
Educativas”, a nombre del Concejo Universitario. 

Siendo las 12:30 m horas del día, se da por culminada la presente sesión, el que suscribe, 
Abogado Michael Palacios Ramos, Secretario General de la Universidad Nacional del Centro 
del Perú, en calidad de fedatario, hago constar la asistencia de los miembros de Concejo 
Universitario a la presente sesión, así como los acuerdos tomados en la presente reunión, todo 
ello en cumplimiento estricto del Reglamento Interno de Concejo Universitario modificado con 
Resolución N° 6870-CU-2020.   

 

 

     

 


